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Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

DESPACHO DE COMISIÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Esta Comisión ha procedido al análisis del Expediente de la

referencia, que trata sobre el estado de abandono del espacio verde público,

lindante a las vías del Ferrocarril Bel!~rano Norte, adyacentes con el Barrio Ob'rEÚO

y Santa Rosa, desde el paso a nivel de la calle Perito Moreno hasta la calle

Thames de la Localidad de Boulogne, y observando que este espacio es el paso

obligado de numerosos vecinos, que lo transitan para acceder a sus domicilios

diariamente, y en el mismo sector se visualiza un mural recordativo cuyo valor

simbólico importa a estos vecinos, es significativo mejorar el mantenimiento del

área como también liberar el tránsito de los vecinos de la zona, efectuando tareas

de higiene y mantenimiento urbano,' en este espacio público.

Con el objeto de dar solución a lo requerido, esta Comisión
aconseja el tratamiento y sanción del :3iguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Articulo 1ro,- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el
I •

Departamento Ejecutivo, a través del Organismo Técnico competente ejecute las

gestiones pertinentes, ante la Empresa Ferrovías, a fin de llevar a cabo tareas

de desmalezamiento y saneamiento en la zona lindante con las vías del Ferrocarril

Belgrano Norte, desde el paso a nivel de la calle Perito Moreno hasta la calle Loria
.de la Localidad de Boulogne.

Artículo 2do: De forma.-

1 de agosto de 2018.-
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